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Disposiciones generales

•

BOE. Núm. 97

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9188 REAL DECRETO T8OIIQ84. ele , ele lebrero, _re
valoractón ct.nnl~"CJ y ampltam6n cM funcloBe8 y
medio, acUcrtto. a 1M HrYicIo.~ Y adap
tact6n de loI ~rans'eridt» .n fa.. preautonómtca a
la Comunidad Autónoma de Canarfcu .n materia
ele O</rlcultunJ.

~or Real DecretoMLey a/1978, de 11 de marzo, fue aprobado el
régImen preautonórnico para el archipiélago cana.r1o.

Por Real Decreto 3538/1981, de 29 de diciembre le transfi
rieron a la Junta de Canarias competenclu, funciónel y lervi
c!os de la AdmInistración del Estado en materla de capacita-.
clón y ~xtensión agrarias. sanidad vegetal, producción vegetal.
produccIón y sanidad animal. desarrollo ganadero ordenacIón
de la oferta e lndustrias agrarias. •

Posteriormente y por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agos
to, se aprobó el Estatuto de Autonomía de Canariaa & cuyo am
paro se aprobó el Real Decreto 2773/1983, de 5 de octubre, por
el que se traspasan funciones y servicial de la Administración
del Estado en materia de denominaciones de origen y viticul
tura y enologla a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fase
preauton6mica por el Real Decreto 3538/1981. de 29 de diclem~
bre, se, transfirieron a la Junta de Canarias mecUos persQnalel
y. patnmoniales para el eJercicio de las competencias transfe
ndas, cuyo régimen jurídico de adscripci6n resulta preciso
adaptar a la situaci6n configurada por el Estatuto de Auto
nomla.

El Real Decreto de traspaso en esta materia. ya citado, solo
contení~ una v~l~ración provisional, liendo necasario qUe esa
valoracl6n prOVisIonal sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medial personales patrimo
niales y presupuestarios relacionados con JOI citados 'traspasos.

Por todo ello, 'la Comisión Mixta prevista en la diSpOsición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomla de Canarias adop
t6 en su reuniOn del día 23 de lunio de 1983 eJ oportuno acuerdo
con sus relaciones anexas, que Se aprueba mediante este Real
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de AgricuÚura
Pesca y Alimentación y de Adminlstraci6n Territorial y previá
deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunió~ del dla
8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Artículo LOSe aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias previsto en la disposici6n transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomla de Canarias, de fecha 23 de 1unio
de 1983. sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados, adaptación de los transferidos en fase
preauton6mica y ampliación de medios personales, patrimoniales
y prestlpuestarios transferidos al Ente Preautonómico ya la
Comunid~ Autónoma de Canarias, respectivamente, en materia
d,e capaCItación y extensión agrarias, sanidad vegetal, produc
ción vegetal, producción y sanidad animal desarrollo ganadero
orden,ación de .la oferta, industrias agrarias y denomtnacione~
de orIgen y vitiCUltura y enología por los Reales Decretos 35381
1981, de 29 de diciembre, y 2773/1983, de S de octubre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Canarias los bienes. derechos y obligacIones,
asl como el personal y créditos presupuestarios que figuran en
las relaciones adluntas al propio acuerdo de la Comisión Mix.
ta Indicada, en los términos y condiciones que alH se especIfi
can, y en cuyas relaciones le consigna debidamente identlftca
dos los medios que se traspasan relativos & la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dla seftalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art, 4.- El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de IU publlcación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
EL MinIstro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU"'OZ

ANEXO

Dob Marta Lobón Cama y don José Javier Torres Lana, Se~
cretartOI de 1& ComlsJ6n M1J:.ta prevista en la dispOsici6n
transitona cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comuni
dad. Autónoma. de Canariaa.

CERTIFICAN.
Que en la leSi6n plenaria de la Comisión celebrada el día 23

de. lunlo de 1983 18 adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de 101 servicial traspasados, adaptaci6n de
los transferidos en fue preautonómica y ampliaci6nde medios
persona181, patrimoniales y presupuestariol a la Comunidad
Autónoma de Canariu en materias ele capacitaci6n y extensl6n
agrarhll, lanldad vegetal, producci6n vegetal, producción y la~

nidad animal, ordenación de la oferta.. desarrollo ganadero I
Industri81 agrarias, que fueron·transfertdos al Ente Preautonó
mico por el Real Decreto 3538/1981, de 29 de diciembre, así
como en materia de denominaciones de origen, viticultura y
enolog(a. traspasados a la Comunidad. Autónoma de Canarias
por el' Real Decreto 2773/1983, de 15 de octubre, en los términos
que .. continuación se relacionan:

AJ Norma. estatutarias y legales en las que se ampara lo
valoración definitiva y ampltactón de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara. de una parte, en el artfcu·
10 148.1.1.· de la Constitución y en el articulo 29.3 del Estatuto
de Autonomfa de la Comunidad Autónoma de Canarias, apro
bado por Ley Orgánica 1011982, de 10 de agosto, en los que le
prevé la asunción de competencias por parte de la Comunidad.
en materia de agricultura, y de otra en la disposición transito
ria cuarta del -Estatuto de Autonomla de la citada Comunidad,
en la cual le prevé el traspaso de los servicios inherente. a
188 competencias que según el Estatuto corresponden a la ci
tada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes me
dios patrimon1ales, personales y presupuestarios, en el Real
Decreto 1983/1983, de 1 de lunio, y en el Real Decreto 1358/1983,
de 20 de abril, en el qUe le regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada dis
posición transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Auto
nomia, y S8 determinan la. normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Esta·
do a la ComunIdad Autónoma de Canarias, asi como en el Real
Decreto Ul83/1983, de 1 de lunio, sobre coll6Oltdación de transfe·
rencias efectuadas a dicha Comunidad en fase Preautonómica.

Bl Funetones del Estado que asume la Comunidad Autónoma.

La ampllacl6n de funciones que se traspasan e. la Comunidad
Autónoma en materia de sanidad vegetal, como consecuencia
de la cual Be ampUan los medios traspasados, comprende las
siguientes:

al Ejercer las funciones del Registro de Empresas de trata
miento especialmente autorizadas para el empleo de productos
fitosanitarios de elevada peligrosidad.

b) Efectuar los ensayos, experiencias e informes qUe a ins
tancias de la Administración del Estado, según la normativa
y en los plazos por ella establecidos, sean precisos para. la ho~

mologación, a efect08 de registro. de los productos y material
fitosanitario, comunicando a la Administración del Estado 101
resultados obtenidos.

La Comunidad Autónoma. prestará la asistencia de sus o;&rvl
eios técnicos especializados a requerimiento del Mini~terio

de Agricultura, Pesca y AlImentación, tanto para el desarrollo
de las funciones reservadas por éste como para apoyar técnica
y materialmente a otras Comunidades Autónomas, que lo 10
liciten, a través de la Administración del Estado.

el Medio, patrimoniales, perHono.le. )' presupuestarios que
se ampltan y adaptan.

C.1 Bienes, derechos y obligaciones.
1. Se ampllan los medios patrimoniales, traspasados a la

Comunidad Autónoma de Canarlas y al Ente Preautonómico,
respectivamente, en virtud de los Reales Decretos anteriormen
te mencionados, con el traspaso de los bienes, derechos y obli
gaciones qUe se relacionan en el Inventario detallado en la
relación adjunta número 1, donde quedan identificados los in
muebles, bienes y las concesiones y contratos afectados por el
traspaso. Estos traspasos se formalizará.n de acuerdo con lo
establecido en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomla y demás dIsposiciones en cada caso apllcables.

a. En el plazo de un mes desde la. aprobaci6n de este acuar·
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do por el Gobi¡;orno se firmarán las correspondkntés actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y materIal inventa-
riable. '

3. El régin.en jurídico de los bienes, derechos y obligacio
nes tra.nsferidos en régimen pre~uton6mico a la Junta de Ca
narias por el Real Decreto 3538/198J. de 29 de diciembre, se
adaptará a lo establecido en la disposicIón transitoria cuarta del
Estatut.o de Autonomía y damA." diSPosiciones en cada caso
aplicables.

C.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

l. Se ampliaD los medios personales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Canarias y al Ente Preatonómico, res
pectivamente. en virtud de loa Reales Decretos anteriormente
men.cionados, con el traspaso del personal que nominalmente
S8 referencia en la relación adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasaré. a depender a la Comunidad Autó·
noma de Canarias, en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomía y las demé.s normas en cada caso apli
cables, y en las circunstancias que se especifica,n en la rela
ción adjunta número 2.1 y con su número de Registro de
PersonaL .

Los puestos de trabajo vacantes que Be traspasan, dotados
presupuestariamente, 80n los que se detallan en las relaciones
adjuntas nÚmero 2,2 con indicación del cuerpo o escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgé.nlco y dotación presu·
.puestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura. Pesca
r Alimentación o demás órganos competentes en materia de
personal, se notificaré. a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, 8e remitiré. ,a
108 órganos com:getentes de la Comunidad Autónoma de Ca
narfa-8,una copia certIficada de todo. 101 expediente. de este
personal traspasado, as1 como de loa certificados de babera.,
procediéndose por la Administraci6n 'del Estado a modificar
las plant1llas orgánicas y presupuelt&rias en funciÓn de 101
traspasos operados.

S. El régimen del personal que ocupe 101 puestol di ti'&
bajo transferidos al Consejo Re~ona1 di Alturiu In Tirtud

del Real Decreto 3538/1981, de 29 de diciembre. será el esta
blecido en el Real Decreto 2545/19S0, de 21 de noviembre, y el
Real Decreto 135811963. de 20 de abril, y demás di",posiciones
aplicables.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según 1& liquidación del presupues
to de gastos para 1981 corresponde a 108 68rvicios traspasados a
la Comunidad Autonoma., le eleva. con carácter definiUvo, a
499.172 miles de pesetas, según detalle que figura en la rela
ción 3.1. Dicho coste está minorado ·en 3.665 miles de pesetas
por tasas y otros ingresos.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadro8 de
valoración se financiarA en los ejerciCios futuros de la sigl,lien
te forma:

Transitoriamente, mientr8.6 no entre en vigor la correspoo·
diente Ley de participación de los Tributos del E"tado, me.
diante la consolidación de la secci6n 32 de loe Prosupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a 101 distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can en las relacione. 3.1, susceptiblEl6 de actualización por 105
mecanismos generales previstos en oada Ley Presupuestaria.

L&a posibles diferencias que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que 98 refiere el apartado anterior, respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de
regulación al cierre económico mediante la presentación de las
cuent&a y estados justificativos cOITespondientes ante una Co
misión de Uquidacl6n que se constituir' -en el Ministerio de
Economia y Hacienda.

E) Fecha d. efectividad de la. tran.ferencia •.

Lo. traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad a
partir de 1 de julio de 1983.

y para que conste, expiden la presente certlficac1~n. en Ma·
drtd lo as de 1un1o de 1••-1.01 6ecretartOl de .La Colll1b16n M:x·
.... MarIa Lobón~ ., JoM J..vi.. ToINll Lana.
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